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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás lo» fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de i 8 6 t . ) 

Se declara texto oficial, y aaténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 3o df. Febrero de t 8 6 i . ) 
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Hacienda. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 778 — Excmo. 
§r.—Ei Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de ü ¡ t r a m a r 
de acuerdo con el Consejo de Ministros en nombre 
de mi augusto H jo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en admitir la di-
ra'sión, que del cargo de Intendente general de 
Hacienda de laa Is las Fi l ipinas, ha presentado D . José 
Juoeno Agina, dec larándo le cesante con el haber 
que por clasif icación le corresponda y quedando 
sslisfecha del celo ó inteligencia con que lo. ha 
desempeñado.—Dado en Palacio á veintiocho de 
Junio de md ochocientos noventa y cinco —A/aWa 
Cristina = -E l Ministro de Ultramar, T o m á s Caste
llano y V i l l a r o y a . = D e R e a l órden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.-^Dios 
guarde á V . E . muchos aSoa. Madrid 28 de Junio 
de 1895 .—Tomás Crt8telfano,=»Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila," 8 de Agosto de 1 8 9 5 . = C ú m p l a s e , publi
que se y pase á ia Intendencia general de H a 
cienda, para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 7 7 9 . — E x c m o . 
Sr.—EI Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Agente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: ~ A propuesta del Ministro de Ultramar, de 
acaerdo con el Uonsejo de Ministros en nombre de 
mi aagusto Hijo el Rey D. Aifonso X I I y como 
Reina Regente del Remo, Vengo en nombrar Inten
dente general de Hacienda de las Islas Fi l ipinas á 

José Gutiérrez de la Vega, ex Consejero de Es-
tado.=i)ado en Palacio á 28 de Junio de 1895. -
Maña Cristina. = E \ Ministro de U.tramar, T o m í s 
^astellaoo y Villarroya. —De Real órden lo comunico 

V. E . para su conocimiento y demás efectos.== 
Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid, 28 de 
Juoio de 1 8 9 3 . = T o m á s Caste l lano.—Sr. Gobernador 
G«neral de las Islas Filipinas 

Manila, 8 de Agosto de 1 8 9 5 . - C ú m p l a s e , publ í -
quese y pase 4 intendencia geoeral de Hacienda, 
Para los efectos correspondientes. 

BLANCCH 

^MINISTERIO D E U L T R A M A R . = N á m . 789 .—Excmo. 
J"' El Re? (q. D. g.) y en su nombre la Re ina 

gente del R«ino , se ha servido expedir el siguiente 
_ cr̂ to:=BSA propuesta dei Ministro de Ultramar en 
otnbre de mi augusto Hijo el Rey I ) . Alfonso X I I I 
como Reina Regente del Reino, Vengo en nom-

cl r P^r el turno'4 .0 Jefe de Adminis trac ión de 2.a 
lioi86 0rdenador general de Pagos de las Islas F i -
berlTd á , ) ' JoSé d0 l£i G,iardia y de la Veí*B' Gr0' 

ador Civil que ha sido en dichas l s la8 .=Dado en 

•^Eníl-4 21 de Juni0 de 1895.- - i l faWa Cris t ina . 
íteal - istro de Ultramar. Tomás Castellano.—De 
y dem ̂ 60 lo COílQUn^co ^ E ' Para su conocimiento 
^adrv ^f-ct09-—D'os guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
8r G,a' 21 de Junio de 1 8 9 5 . — T o m á s Caste l lano.^ 

* ^ e r n a d o r Genes al de las I s t ó s Fi l ipinas. 

Manila, 8 de Agosto de 1 8 9 5 . = G á m p l a s e , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes-

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza p a r a el dia 16 de Agosto de 1895 

Parada y vigi lancia; Art i l l er ía y núm. 72.—Jefe 
de dia, 8r . Coronel d é l a 3.a 1 [2 Br igada , D. E n 
rique Rodeiro Garea ,—Imaginaria , S r . Coronel de 
Arti l lería, D . Vicente Arizmendi J á u d e n e s . — H o s p i 
tal y provisiones, 2.o C a p i t á n de A r t i l l e r í a . — V i g i 
lancia de á p i é , n ú m . 72, 7 o Teniente .—Paseo de 
enfermos, n.o 7 2 . — M á s i c a en la L u n e t a , Arti l lería. 

D e órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, S a r 
gento Mayor, Vicente V i l l a s V i t ó n . 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E FILIPINAS. 

E l Iltmo. S r . Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha teoido á bien disponer que el dia 
7 de Septiembre p r ó x i m o veaidero á las diez de su 
mafUr.a, se celebre ante la Junt i de Almonedas de 
esta Direcc ión general y en U Subalterna de la pro
vincia de I s l a de Negros (Ocoideatal), 2 . a subasta 
públ ica y s imultánea para arreadar por un trienio, 
el servicio del juego de gallos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progres ión ascendeate de tres rail 
treinta pesos y cincuenta c é n t i m o s (pfd. SOSO'SO) 
durante e l trienio con entera y estricta sujeción 
a l pliego de condiciones que á cont inuac ión se 
inserta. 

D i c h a subasta tendrá lugar en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s del expresado Centro directivo sita en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morioaes en latramuros, á las diez en 
punto del citado dia. L o s que deseca optar en la 
referida subasta p o d r á n preseoUr aus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.0 a compañando 
precisamente por separado el documento de ga
rant ía correspondiente. 

Manila, 2 3 de Ja l io de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la S e c 
ción de Gobernac ión , Ricardo Sol ier . 

Pliego de condiciones que. forma esta D i r e c c i ó n 
general, para sacar á subasta pública y s imultá
nea ante la J u n t a de Almonedas de la misma y 
en la Subalterna de Isla de Negros Occidental , 
el arrieado del juego de galios de dicha pro
vincia, redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratac ión de servicios pú
blicos. 

Obligaciones de la D i r e c c i ó n general. 

1.a S e arrienda en públ ica almoneda el servi

cio del juego de gallos de la Costa Occideatal de 
Is la de Negros, bajo el tipo ea progres ión ascen
dente de pfs. SOBG'SO. 

2 . a L a durac ión de la contrata será de tres a ñ o s 
que empezarán á contarse desde el dia ea que se 
notifique al contratista la aprobac ióa por el Sxomo. 
S r . Director geaeral de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l / de la 
escritura de obl igac ión y fianza que dio 10 ccnrratista 
debe otorgar, siempre que la anterior contrata no 
hubiere terminado. S i k la noti f icación del refe»» 
rido acuerdo la contrata no hubiere ternainado, l a 
poses ión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a E n el caso de diaponer S. M . la s u p r e - i ó i 
de este servicio, la Direcc ióa general se reaerva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medio año de ant i c ipac ión , 

Obligaciones del contratista 
4. a Introducir ea la Tesorer ía Central ó en el 

Gobierno P . M . de la provincia de Is la de Negros 
Occidental , por meses anticipados el importe de la 
contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo 
dia en que haya de posesionarse el contratista, y 
los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia ea que vence el anterior. 

5. a Se garant izará el contrato coa u n a fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio, que debe prestarse en metá l i co ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por inoumplimieoto del contratista 
a l oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, q u e d a r á obli
gado á reponerla inmediatameate, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veiute pesos por 
cada dia de di lac ión; pero si é s t a excediese de 
quince dias, se dará por resciadida la contrita á 
perjuicio del rematante, y coa los efectos preveni
dos en el art. 5.o del Rea l Decreto de 2 7 de F e 
brero de 1852 . 1 

7. a E l contratista no t e a d r á derecho á que se 
lo otorgue por la Adminis trac ión ninguna remune
r a c i ó n por calamidades públ icas ceno pestes, h a m 
bres, escasez de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros caaos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n i a g ú a recurso que presente d ir i 
gido á este fio. 

8. a L a construcoióa de las galleras será de s u 
cargo, y es tarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, v e a t i l a c i ó n , decencia y d e m á s indispen
sables, 

9. a E l establecimiento de és tas , t e a d r á lugar 
dentro de la pob lac ión y á distancia que no exceda 
de doscieatas brazas de la Iglesia ó Gasa-Tr ibuna l , 
pero de n i n g ú n modo ea sitios retirados ni sin p r é 
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrti 
concederlo ó designar otro diferente del propuesta, 
aunqne siempre dentro de dicho rádio . 

10. E l asentista cobrará seis cént imos y dos 
octavos de peso fuerte por la eatrada de la primera 
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puerta, y otros «e ' s c é n t i m o s y dos octavos en la 
segunda. 

11. P o r cada soltada cobrará treiata y siete 
c é n t i m o s y castro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleras y permitir j u g a 
das en los diag siguientes; 

1.0 Todos los domingos del a ñ o . 
2.o Todos los d e m á s dias que seña la el almana

que con una cruz. 
3.0 E l lúnea y márfces de Garnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Páscuas 

del Bño. 
5.o Tres d í a s en la festividad del Santo P a 

trono de cada pueblo. 
6.o E n los d u s y c u m p l e a ñ o s de S3. M M . y A A . 
7.o E n las fieatai reales que de orden supe

rior se. celebren, el n ú m e r o de dias que conceda la 
D i r e c c i ó n general. 

13 . Cuando el contratista no hava levantado ga
l leras en todos los pueblos del contrato, para la 
api ioáoion del apartado 5.o de la cond ic ión anterior, 
se le permit irá celebrar los tres dias de fugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no h a y a 
gallera, en el m á s inmediato en que exista corres
pondiente al rais no grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá oca-' 
r r i r con cuarenta y cinco dias de ant ic ipación al 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Direcc ión 
geoer^l de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

T a n luego los Goberaadores de las provincias de 
L u z ó a , reciban la instancia del contratista, recla
m a r á n inmediata mente de los R R . CG. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado e'te requisito, e l e v a r á con su i a í o r m e 
favorable ó negativo, al expresado Centro directivo 
e l incidente í o r m a d o al efecto. 

L o s contratistas de las provincias de Visayas 
y Mindanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de ant ic ipac ión 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mmdaoao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formaran un incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente es tarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sel, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
d e b e r á n cerrarse á las dos de l a tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, próv io conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia sigoiente háb i l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó m á s dias de loa tres del 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de los de S S . M M , y 
A A . caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16 . Fuera de los dias que se determinan en 
e l art ículo 12 coa la aclaracióu del anterior, y en 
las horas designad/S en el 14, se prohibe abr ir ga
lleras n i j ' í g a r gallos ea n i n g ú n otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicltjr permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador son los ú n i c o s 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo ea 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los art ículos 12 , 14 y 15 . 

18. Gatmdo el c o n t r ista realice los subarrien
dos, sol icitará los correMpondierites nombramieatoa 
por coi ídacto del Gobierno de la proviocia á favor 
de los subarrendadores), para que con este docu-
menio sean reoonocido?» como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se ntendrá á lo dispuesto en 
•el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de l a 6 1 , 
aprobado por R e a l órden de h misma fecha, así 
como también á las d e m á s superiores disposic ío-
ü e s que no se hallan derogadas respecto á loa ex
tremos que no se encuentren espro^ados en este 

pliegn, y á las que no resulten en opos ic ión con es
tas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la e x t e n s i ó n de la escritura, 
que dentro de los diez dias háb i l e s siguientes 
al ea que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor deberá otorgar para garan
tir el contrato, y los que ocasione la saca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Direc
ción general para los efectos que procedaci, así como 
t a m b i é n en la publicación en la « G i c e t a » de este 
pliego de condiciones. 

21 . S i el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen c o n d o n a r á n el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas, bi muriese 
sin herederos, la Direcc ión general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta 1* fianza 
á la responsabilidad de BUS resultados. 

22 . E n el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones de esie 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, s i a que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del 
t é r m i n o natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23 . Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga* 
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condic ión 20 , se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio, del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración teoga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales coudicioaes pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gando y satisfaciendo á la A d m i n i s t r a c i ó n los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

S i la garant ía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
pos i c ión alguna admisible, se hará el servicio por 
adminis trac ión á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 

24 . Para ser admitido como licitador, es c i r 
cunstancia de rigor haber constituido «1 efecto en 
la Caja de Depós i tos ó Admin i s t rac ión de H a 
cienda públ ica de I?la de Negros Occidental , la 
cantidad de 151 pesos 52 cént imos , cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postar* ea el trienio 
de la durac ión , debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la p r o p o - s i o i ó n . 

25 . L a calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26 . L o s licitadores presentarán al S r . Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.o firma
das bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s ea el sobre la corres-
poodieate as ignac ión personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores ea sos 
proposiciones, ha de eer precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

27 . A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el 
documento de d e p ó s i t o de que habla la condic ión 24, 

28 . No se admit irá proposición algn.na que al 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á e x c e p c i ó n del articulo l .o que es la del tipo, 
en progresión ascenden-.e. 

29 . No se ad nit irán d e s p o é i mejor-s de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E u caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones, deberán dirigirse por la v ía guber
nativa al E x c m o . S r . Director general de Ad
min i s trac ión Civ i l de estas islas, y k cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susoiten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
coitrato, pudie-ido apelar después de esta resolu
ción al Tr ibunal C o n t e o c i o s o - A d m i n i í t r a t i v o . 

30. S i resultaren empatadas dos ó m á s pro'» 
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posiciones que sean las más ventajosas, se abrifj 
l icitación verbal por un corto tér aino, qqe fij^ 
el Presidente, solo entre los autores de aquelia.i 
adjudicándose al que mejore m á s su propues^ 
E n el caso de no querer mejorar ninguna de d 
que hioieroa las proposiciones más ventajosas 
resultaron iguales, se hará la adjudicac ión en file 
vor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordiu 
menor. 

3 1 . Fir;i l izada la subasta el Presidente exigid 
del rematante que endose en el neto á f^vor de ^ 
Direcc ión general de Admiüis trac ión C i v i l y 
la apl icación oportuna, el docamen!o de depósito ^ 
para licitar el cual oo se cancel rá hasta tanto 
se apruebe la subasta y ea su virtud se eacrituXr 
el contrato á sat i s facc ión de la Direco ón geaeta 
L o s d e m á s docu uent s de depó ito s e r á n devueltos 
sin demora á los interesados. 

3 2 . E s t a subasta no será aprobada por la l 
rección general de Admimstració i civil hasta q 
se reciba el expediente de la que deba celebrara) 
en la provincia, cuando fuese sionultAneamente,. 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir 
mada por todos los Señores que compusieren lj 
Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratisti 
la rescis ión del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumpliraieato de las obligacione 
contraidas; pero si esta resc is ión lo exigiera e 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado 
res y el contratista de que aquella se acordará coi 
las indemnizaciones á que hubiere lugar coofornií 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, d e s p u é s que selj 
haya aprobado por la Dirección general de Ai 
minis trac ión Civi l la escritura de fianza que otorgo! 
para el cumplimiento del contrato, a presentar pof 
conducto del Gobierno de la provincia los derechoii 
respectivos en papel de pagos al Estado, para lu 
e x t e n s i ó n del t í tu lo que le corresponde. 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr. Esotila 
b a ñ o d é Gobierno anote en el mismo la pr(Pe 
sen tac ión de la cédula que acredite la personalidar 
de los licitadores, s i so a E s p a ñ o l e s ó Extranjeroil1 
y la patente de Capitac ión si fuesen chino», co*o 
sujec ión á lo que determina el caso 5 .0 del art. 3,« 
del Reglamento de cédulas personales de 30 deJoj 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia genedn 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. se 

Mani la , 29 de Tulio de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Seci 
ción de Gobernac ión , Ricardo Solier. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr . Presidente de la Junta de Almonedas, m 

D . . . . vecino de ofrece tomar á «a cargo 
término de tres años el arriendo del Juego de gallojl 
de la provincia de Is la de Negros Occidental poí1 
la cantidad de. , . . . pesos cént imos y con enieî  
sujeción al pliego de condiciones puesto de mam 
fiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre-
dita haber imp uesto en la GJaja de D'>oósitos lacai 
tidad de pf?, 151-52 importe del 5 p g que ex 
la condic ión 2 4 . a del referido pliego. 

Manila, de. de 189. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A n 
Secc ión de Impuestos directos. !• 

E l dia 26 del actual, á las diez en punto de Jíre 
m a ñ a n a , se sacará en subasta púb'ica ante la J^Tfia 
de Reaies Almonedas y en el salón de actos p '̂1.'Je 
eos de esta Intendencia, la imprpsióa de 3.546.1flla 
cédu las personales, que se calculan necesarias m 
el próximo año de 1896, b.̂ jo el tipo en progresi* \1 
deseeiidente de diez mil pesos y con eütera y ^ f11* 
tncta sujeción al püego de condiciones que a co«"l 
n u a c i ó n se inserta. 

L o que se hace rúb l i co para conociraionto 
qoe deseen tomar paríe en eata subasta. 

Manila 13 de Agopto de Agosto de 1895 
Subintendente, M. Garc í» Cortés . 
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liego de condiciones 
bUca ante la Junta 
impresión de'3.546,100 cédulas p e r s o n e s P* 
el próx imo año de 1896, en virtud de lo 1 

para adquirir en subas1?,"! » 
Superior <le A i monedas , l,e 
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V 
m por Re»1 brt}en núra- 1471, de 29 de 0 c ' 
ia!J,ueSt0de 189^. cuyas condiciones se ajustan en 

flt)|eJ á lo nrescrito en la Instrucción de 25 
lara 

iQ r ogto de 1858 y con sujeción á las condi-
ie ^^pjdico-aduiinisfrHlivas aprobadas por la 

Oí !'oDê pnC¡rt genera! de Hacienda en 10 de Agosto 

el, 
Cúr 

)Si:: 

1872. 
ADICIONES ECONÓMICO A D M I N I S T R A T I V A S 

Obligaciones de la Hacienda. 
Satisfacer al contratista el importe en que 

,n djudiq"6 este servicio tan lue^o como se haya 
e- i \n coa estricta sujeción á las condiciones 
ge señalan al efecfo. 

| TVner de manifiesto en el Negociado res-
ÍÍÍ vo de la Sección de Impuestos Directos de este 
turt¡tro oirect,vo' los modelos Y bases de esta sn-

Obligaciones del contratista. 
Imprimir con arreglo a los modelos que 

ao en P!fza separada el número y dase de c é -
^ Sieii¡ent.*»s. 

M 
fi^ 

tistj 
oiii 
onei 
a 
acl 
c 

m-

;e 

H 
CÜCi 
a li 

Oiyse 
de 

cédulas 

M 

3 a 
4.a 
3.a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 
10 
11 
12 
U 
14 
15 
16 

T o t a l . 

N ú m e r o 
de 

re lulas 

300 
200 
500 

1500 
30O0 

130000 
14000 

8000 
114000 

2868000 
1600 
2000 
1000 

800000 
100000 

2000 

3546100 
sotit.a El papel que se ha de empie-at- para esta 
prepresióo será precisamente catalán de 2.a clase, 
i^Jsl 6 superior al en que se encuentran impresos 
- J modelos respectivos. 

J.a Las cédulas se imprimirán con arreglo á 
njhos modelos en tipos claros y sin defecto algano, 
1 un fondo de seguridad á dos tintas de diferen-Jllj colores por cada clase de c é d u l a s . Su uumera-

será correlativa por clases, debiendo présen
se las pruebas en la respectiva Secc ión de Im-

Directos para su examen y aprobación . 
H Cada ejemplar de cédula se garant izará con 

[timbre en seco con el lema cImpuesto de c ó -
jas personales» Filipinas 1896, y en el centro el 
¡udo de las armas Reales de España , 

pula Los tres millones quinientas cuarenta y seis 
allofl cien cé lu las personales impresas, numeradas y 

W 'os demás requisitos que se expresan en la 
uNsuia quinta, serán entregados por el contratista 
i[ los Almacenes generales de Efectos timbrados 
ptro del plazo de 45 dias, contados desde el de 

J j^f i fac ión de la adjudicac ión del servicio por 
Intendencia de Hacienda. 

ASÍN aS eDtregas podrán ser hechas total ó par-
) "^'ente en los referidos almacenes, peio siempre 

,̂ro del plazo de cuarenta y cinco dias expresados. 
. a Lhs formalidades para la entrega y recep-
0 de las cédulas en los Almacenes generales se-

rj la8 siguientes: 

j 'a El contratista tan luego como v a y a á hacer 
eSa parcial ó total de las cédulas , pasará una 

^3 An,cac^n[ con veinticuatro horas de antic ipación 
J e e de U Comisión nombrado por la Intenden

t a la recepción de dichos documentos^ pre-

C3 

« y N ^ 0 8 6 en Per80Ga ^ Por i2e;lio (le apoderedo 
^ P^j^.^'^acenes, verificando la entrega ante dicha 

por paquetes de á mil cédulas de n ú m e -
«T Relativos. 

J re ^^oaitidas estas, y conformes en la entrega 
óa n^0'0"' se expedirá al contratista por la Comi« 

ei 0 recibo provisional de las cédulas entregadas 
M H 86 cons'g"Hrá si ha sido alguna dése-
ietnnptf0r ^^fectuoB», á cuya reposic ión quedará 
3 ^ obligada. 

"es ^níes íle empezar las entregas parciales ó to-
i T *- — -— ZD J-

J por el á la Adminis trac ión le conviniese 
el timbrado de las c é d u U s , tendrá el con

tratista dispuesto en almacenes los elementos necesa
rios para verificarlo; tanto el sello ó sellos fundidos 
para el cumplimiento de lo prescrito en la c lausu^ 
sexta, como el trabajo del timbrado, el del precinto 
de los paquetes y la fijación en cada uno de el-os 
de la carátula expresiva de la clase á que perte
necen y números á que corresponden, serán de 
cuenta del contratista. 

4 .a ' L a s máquinas y trabajadores que el contra
tista se haya obligado á snministrar para el ser
vicio del timbrado de las cédulas y precinto de los 
paquetes en almacenes generales serán ios suficientes 
para que puedan ser timbrados diariamente durante 
las horas laborables del dia hasta el número de 
150.000, salvo las dilaciones que por cualquier mo
tivo cansare la Administración ó sus funcionarios 
de las que no será responsable el contratista. 

9 .a E l sello 6 sellos necesarios para el timbrado 
que se menciona en la regla 3.a de la cláusula 
anterior, serán custodiados, previa entrega que le 
hará el contratista, por la Comisión durante el 
ü e m p o que dure la operac ión del estampado, y 
terminada és ta se inut i l izarán en debida forma, 
todo lo que se hará constar en el acta de recepción . 
L a s d e m á s ob'igacionea y responsabilidades de la 
Comisión receptora serán dictadas por la Intenden
cia general. 

Condicione > e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 
l . a E l tipo del remate será ei de diez mil pesos 

en progresión descendente, sienio inadmisible toda 
proposición que exceda de este tipo, as í . como las 
que alteren las condiciones de este pliego. 

2 a P a r a presentarse á la l ic i tación, se requiere 
haber impuesto á la Caja de Depósi tos en nume
rario el 5 p g del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3. a No se admitirán rechímaciones ni observa
ciones de n ingún género , respecto al todo 6 alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante el 
Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda después 
de celebrar el remate, salvo empero la vía conten-
ciosa-administrativa. 

4. a E l actuario l evantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, y 
en tal estado el expediente de su razón se e l evará 
por él Presidente á la aprobac ión del Iltmo. Se
ñor Intendente general de Hacienda. 

5 a E l contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al 10 p g de! importe 
to^al en que se hubiere adjudídado ei remate. Serán 
admitidoa por todo su valor los billetes del Tesoro 
conforme á lo preceptuado en el art. 3.o del Rea l 
Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá prestar la fianza y es
criturará «1 contrato dentro del término de cinco 
dias contados desde el siguiente al en que se le 
notifiqne l a adjudicac ión. 

7. a Si el contratista impidiese que se escritu
rase el contrato en el término señalado ó si des
pués de escriturado no cumpliese las condiciones de 
la escritura, se tendrá por rescindido dicho contrato 
á su perjuicio. Los efectos de esta declaración se
rán: Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condúvones pagando el primer rematante la 
diferencia del segundo remate. 2 o Q j e satisfaga 
el mismo los perjuicios que hubiese recibido el Te
soro por 'a demora del seivicio. No p r e s e n t á a d o s e 
proposici(V,5 admisible para un nuevo remate se hsrá 
el servicio por adminis trac ión y á cargo del pri
mer rematante. 

8 a 8e impondrá al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que se retrase la entrega 
de dicha cédulas ea los Almacenan generales de 
Efectos timbrados, cuyo plazo terminará k ios doce 
dias para los efsctos de rescisión á que se refiere la 
prevención sépt ima . 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contra
tista la rescis ión del contrato no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las -obligaciones 
c o n í r s l d e s . 

10. L a s cuestiones que se susciten sobre ej cum
plimiento-, intdligenc'.a, rescis ión y efectos de| contra
to, se resolverán admioistrutivameme por el l íustr í -
simo Sr . Intendente general de Hacienda sin que 
puedan ser acmetidas a juicio arbitral. De las resolu* 
clones del Iltmo. S r . Intendente general de Haciénda 
se podrá alzar e! contratista para el Tribunal Con-
tcncioso-administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1.a L«i subasta tendrá lugar en el salón de ac

tos públ icos en la antigua Aduana y ante la Junta 
Superior de Almonedas el dia y hora que se deter
mine, prévios los correspondientes anuncios en l a 
Gaceta con diez dias de antelación. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta será 
indispensable: l . o Acreditar ante la Junta de Almo
nedas al presentar la proposición ser industrial por 
alguno de los conceptos comprendidos en los n ú m e 
ros 28 y 29 de taiifa 6.a de la coo ír ibu MÓU indii- -
triai, cuyo extremo justificarán con el recibo del 
ú timo trimestre. Si el licitador io fuese por ap -
deramiento ó representante de algún industria! de 
la clase mencionada, presentará a d e m á s del rec oo 
de referencia el poder 6 documento legal de su p e 
seofac ión ante la referida Junta. 2.0 Presentar el 
documento en que se acredita el depósito de q te 
trata la condic ión 2 .a de las jurídico administrati
vas, y 3 .a Que la proposic ión sea ^just^ la al luo-
deio adjunto extendido en papel del sel (i lO.o siendo 
de cuenta también del contratista todo el papel del 
sello conveniente para el expediente. 

3. a L a s proposiciones se harán en pliego ce
rrado a c o m p a ñ a d o del documento del dep^s to, 

4. a E l Presidente de la Junta de A'ujouedas 
dispondrá que se numeren ordinalmente los pliegos 
que se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora s e ñ a l a d a en los anuncios se pro
cederá á la apertura de los pliegos por el órden de 
presentación, quedando unidos al expediente las pro
posiciones precitadas y el resguardo de la Caja de 
Depósitos perteneciente á la mejor postura prévio 
endoso á favor de la Hacienda devolviendo los res
tantes á los interesados. 

6. a Si resultasen empatadas das 6 más propo-
sioíones que sean las más ventajosas, se abrirá l ic i 
tación verbal por un corto tiempo que fijará el P r e 
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose en la más ventajosa. 

7. a E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y en 
tal estado el expediente de su razón se e l evará por el 
Presidente á la aprobac ión del Htmo. S r . Intendente 
general de Hacienda, ante el cual acreditará el ad
judicatario provisional cuatro dias después de cele
brada la subasta, el tener establecimiento abierta 
en U Capital de alguna de las industrias compren
didos en los citados n ú m . s 28 6 29 de la tarifa 6.a 
ó presentar legalmente 'á alguno que reúna la c u a 
lidad expresada, y caso de no justificarlo se notifi
cará al autor de la proposic ión que le siga y así su
cesivamente. 

Cualquiera duda que sobre la inteligencia 6 efectos 
de este contrato se susciten, aaí como el acto de ta 
subasta y los demás t rámi tes posteriores, sesujet i -
r>ín y reso lverán con arreglo á lo prescrito en la 
Instrucc ión sobre contratac ión de servicios públic 8 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 22 de Julio de 1 8 9 5 . = E l J e f e de la] Sec
c i ó n , Florentino Montejo. 

M O D E L O i>B P R O P O C I S I O N . 
Sres . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N. N- vecino de . . . . . se compromete ^ 
entregar en los Almacenes generales de Efectos 
timbrados de la Intendencia general de Hacienda 
los (3.546,100) tres millones quinientos cuarenta y 
seis rail c'en cédulas personales para el próx imo 
año de 1896, con sujeción á los modelos y dase e 
papel que se requiere, ejecutando el servicio coa 
arreglo á las condiciones del pliego aprobado al 
efecto, por la e ntidad . . . . p^sos (en letra^) acre
d i tándose por documento adjunto haber depositado 
la cantidad de 

F e c h a y firma. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M O N T E S 
(Continuación.) 

InstHnciaa obrantes en la Junta provincial de 
Cebú aegún r e l a c ó n remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre ú l t i m o . 

Pueblo de Danao. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. ¡osé Lagaj id . 
Javier Lao . 
Julio Magan, 
Juana Muñoz. 
Jacinto Prtlag, 
Juan Ptíjrez 
Juana Roble. 

1). Leonardo Almirez. 
L u i s a Aba(i- . 
Leornardo Vanson. 
Leonc o Batucan. 
Lore zo Batucnn. 
Lucio EUton. 
Le&n Batucan. 

[Se cont inuará . ) 



932 16 de Agosto de 1895. Gaceta de Manila.—Núm. 

Edictos 
Don Diego de Sequera López, primer Teniente del 

Regimiento de Línea Bisayas oúm. 72 y Juez instruc
tor de la causa que de érden del Sr. i.er Jefe ac
cidental de este Regimiento se instruye al soldado de 
la cuarta co npañía Juan Luca Morales acusado del delito 
de primera deserción simple. 

Por la presente requisitoria, llamo y emplazo al re
ferido soldado Juan Luca Morales, natural de Bambujao 
provincia d e S m^r, hijo de Ranginos y de Gabriela de 
24 años de edad, soltero, jornalero, y cuyas sefias per
sonales son las siguientes: pelo negro, ceja* ídem, ojos 
idem, nariz chata, brrba ninguna, boca regular, color 
morenoj frente natural y estatura un metro seiscientos 
cincuenta milímetros; para que en el preciso término de 
30 diss, contados desde la publicación de esta requ;si-
toria en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este 
Juzgado, sito en el Cuartel de la Luneta á fio de que 
Sean oidos sus descargos; bajo apercibimiento de pararle 
el perju ció á que hubiere lugar y declararle rebelde 
sino compareciese en el referido plazo. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y policía judicial para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del refe-ido 
scldádo, y en caso de ser habido me lo remitan á esta 
plaze á mi disposición con las seguridades convenientes 
pues asi lo tetgo acord?do en ¿iligencia de c t e dia. 

Dado en Manila á 9 de Agosto de 1895.—El Teniente 
Juez instructor, Diego de Sequera. 

Don José Yebra y Salmerón, primer Teniente de la 4 a 
Sección de la 6.a línea del 20 Tercio de la Guardia 
Civil y juez instructor de la causa núm. 131 sfguida 
por resisiencia á fuerza anmda, atajamiento, maltrato, 
y detención ileg l . 

Per la presente requisitoria llamo, cito y eaiplazo á 
ocho paisanos desconocido?, cuyos nombres y señas 
personales 00 se han obtenido hasta la fecha, compsñe-
ras de la partida de malhechores de la que forma parte 
Florencio Payad que en la actualidad ss halla prese, para 

yque los echo deíconreido» en el preciso término da 30 
d a?, contídos desd§ la publicación de esta requisitoria 
ea la Gacetí de Manila, comparezcan en el Cuartal de 
U Guardia Civil de este pueblo ó se presenten á las aun 
toridades más próximas del sido de sus residencias á mi 
disposición para responder á los cargos que les resultan 
en la causa que de órden del Exorno. S^. Capitin ge
neral de este dist'ito se le sigue con motivo de haber 
detenido á v<.rios paisanos maltratándolos tobándolos y 
haber hecho frmas contra la Guardia Civil en Io< dias 
26 y 27 de Diciembre de I 8 9 I en el barrio da Iruoin 
.re la compreheosióo de este pueblo y en el sitio de Ulat 
«le la del de Silan de la provincia deGavite, bajo aper
cibimiento de que si no comparecieren en el plazo fijado 
serán declarados rebddes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades á si civi es 
como militares y de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos proceíaios 
desconocidos, y en caso de ser habidos los remitan en 
clase de presos con las seguridades convenientes al cuar
tel de la Guardia civil de este pueblo y á mi disposi^ 
ción pues asi lo t^ngo acordado en diligencia de eatedia. 

Dado en Talhay á 7 de Agosto de i 8 9 5 . = J o s é Yebra. 

Don Manuel M^floz Sánchez, l.er Teniente del Regi
miento del línea Provisional núm. 1 y juez icstructor 
del expedierte que se sigue al soldado de la segunda 
compañía de este Regimiento, Segundo Bombasí, que 
tiene su residencia en Muntinlupa provincia de Manil3, 
por el delito grave de primera deserción, y usando de 
las facultades que roe conceden las Reales ordenanzas. 
Por el presente priocier edicto cite, llamo y emplazo al 
rfftrido solia o S guodo Bombasí, cuyo actual pír^dero 
se ignora, desde el d ía diez del actual que falta á las 
litas de ordenaez1, para que compaiezc» á este Juzgado 
militar, que tiene su resndencia eficial en el Cuartel 
de la Fabrica de Tabicas de esta plaz?, dentro del téis 
mino de 30 di s á contar desde su publicación en los 
Boletines oficiales, rogando á todas hs autoridades tanto 
militares como civile?, disf oagan su aprehensión en donde 
fuere hallado, por estar fsí mandado por S. M. 

Pues lo t^ngo fsí acordado en diligencia de este d ú . 
Dado en Cavite, á 31 de Julio de 1895 = E I i . f i 

Teniente juez instructor, Manuel Muñoz. 

Don José García Graban, primer Teniente de la tercera 
Línea dd veintidós tercio de la Guardia civil y Juez 
instruc!0' de la causa seguida contra los guardias de 
primera Sevaiiao Tclentino de los Santos, Graciano 
del Rosa io Tamayos y de segunda Valentín Alva ez 
Campuz no y Juho T o í Bedajas, por muerte del tcaN 
hechor Frarcisco Santllao. 
Usando de \*ú facultades que me concede el artículo 

386 del Código de Justicia Militar, por el preiente 
lidióte, cito, li mo y emplazo á los irdividuos Fcnando 

Bircenas Nazario Bueno y un tal Ventura, testigos au
sentes que fueron trabajadores en cUss de jornaleros de 
la hacienda Magsungay ó Baquías propiedad de D . Ro
que Garbanzos, comprchersión de Bjcolod de eita pro
vincia de Negros Occidental y por el mes de Octubre 
de 1892 se hallaban en Barotac Nuevo, desde donde se 
trasladaron á Silay; así como á Tibnrcio Sua Gonz^ga, 
jornalero también de h citada hacienda en la mencio
nada fecha, para que en el término de 20 dhs á contar 
desde la pnblicacióa del presente en la Gaceta de Ma
nila, se presentan en este Juzgado de instrucción que 
está constituido en el Cuartel de la Guardia civil de este 
pueble, al objeto de prestar declaración en la citada causa 
pues asi lo he acordado en diligencia de este dia. 

Dido en Ilcg á 6 de Julio de 1895,—José García 
Grabam. 

Don Cándido Fernandez Parreflo, Cipitan de la i.a Com
pañía del vigésimo 2.0 Tercio de la Guardia Civil y 
Juez instructor de la sumaria seguida contra el guardia 
de la expressda Compañía y Tercio Adriano Juan 
Oligo, por embrisguez, tentativa de violación y otros 
abuso?, ocurrido el 6 de Noviembre de 1893 en las 
inmediaciones del pueblo de Luceaa de esta pro
vincia. 

P r la presente requisitoria, llame, cito y emplazo 
A testigo Macario Sola, natural de Santa Bárbara de la 
refeiidi provincia, cuyas sefias personales se ignora, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de est* requisitoria en la Gaceta eñeial de 
Manila, comparezca en este Juzgado militir sito casa 
cuartel de la Guardia Civil Iloilo, á mi disposición bajo 
apercibitriento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde. 

A su vrz en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades', tanto civiles 
como militares cara que practiquen activas diligencias 
e/i busca del r t f rido i divíduo, y en caso de ser ha
bido lo remitan á mi disposición con las segutidades 
debidas. 

Dado en iloilo á 18 de Juln de 1895 E l Capitán 
Juez in»tructor, Cándido Fernandez.—Ante m i . — E l S;* 
cretari? de la c^us?, Agapito Gaerlaa. 

Don Juan Franco González, l.er Teniente del Regi
miento de línea Legaspi CUTO. 68 y Juez Instructor 
de la causa nstruida contra el soldado del mismo 
cuerpo Doroteo San Gabriel Pascual, por deserción 
con circucíftaocias calificativas. 

Hago saber: Que en dicha causa he dispuesto la 
publicación de la presente en cuya virtud cuo, llamo 
y e nplazo al referido soldado Doroteo San Gabriel Pas
cual, h i j j de Valentín y de Maiía, natural de Gapang 
provincia de Manila, de oficio Ubrador. de 30 afios de 
edad, sus sefias; pelo negros, cejas al pelo, ojos par^ 
do', nariz ch ta, boca regular, barba rioguaa, aire tmr 
cia', producció.» buena, para que dentro dtl término de 
diez dio», contados desde la publicación de esta ter
cera requisitoria se presente, b jo apírcibimieoto que de 
no comparecer en dicho término será declando rebelde y 
^rocedeié á lo que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las autoridades, tanto Civ i 
les, como militares y de policía judicial que tan pronto 
como tengan noticia del paradero del meucionado su
jeto procedan ó constituirlo ea prisión, y ordenen su 
captura con las seguridades convenientes á este Juzgado 
y á mi dUpo&iciór. 

Daio en Joló á 12 de Julio de 1895.—Juan Franco 
González. 

Don Cárlos Bellote y Vallare, i.er Teniente Comandante 
de la séptima Sección de la 8.a línea del 21 Tercio 
de la Guardia civil y Juez instructor de la causa se
guida de órden dsl Sr. Coronel Jtfe principal del ex
prés do Tercio contra individuos desconocidos por el 
delito de robo en cuadrilla y lesiones en varios per-
soaa**, c.metido la noche del dia diez de Marzo úl
timo en el barrio de Samen de esta provincia de 
Nueva Ecija. 

Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo á 
los sietí individuos que tomaron parta en el mencionado 
asalto y ea cuyo poder se encuentren las prendas que 
á continuación se expresan, una saya de percalioa, otra 
He.n de raso, otra idem de merino, otra idem de alpaca, 
dos camisas de rengue, un pañuelo negro, de granadina, 
dos mau aí de llocos de colores á cuadro y ua par de 
aretes de tumbaga, para qne ea el preciso término de 
30 dias, contados desde la publicación de tsta requisitoria 
en la Gaceta de Manila, comparezcan en la Gasa Cuartel 
de este pueblo y á mi disposición para responder á los 
cargos que les result»n en la causa que de órden del 
Sr, Coronel Jtfi principal del Tercio se les sigue por el 
delito de robo en cuadfilb, acaecido en el barrio de Sa-« 
tnon la noche deKdiez de Marzo de esle año; y bajo el 
apercibimiento de que si no compareciesen en el f lazo 
fijado serán declarados en rebeldía pa ándoles el perjui
cio que haya lugar. 

A û v z e n nombre de S. M. el Rey (q. D.g.) exhorto 
y requiero á toaas las autoridades tinto civiles como 
militarts y de policía judicial para que practiquen ac

tivas diligencias en busca de los referidos prq. 
en caso de ser habidos loi remitan en clase ' 
con las s gurüades convenientes ¿ esta casa ( V 
mi disposición pues así lo tengo acordado en dilj/ 
este dia. 

Dado en Cabanatuan á 19 de Julio d 
Bellote. 

QÍQ Don Francisco de Acosta y Eyermaoo, i.erTeni 
Regimiento Linea Joló oúm. 73. 

E a uso de las facultades que las ordenanza 
ceden y como Juez instructor en la causa «.eô . 
primera deserción coatra el sellado Psdro Hila 
pus, por el presente edicto cito, llamo y en 
dicho soldado, para que en el término d? 30 ^ 
parezca en este Juzgado de instrucción á respJ 
los cargoi que en dicha caust le resultan pUf3 
verificarlo se le seguirá la causa ea rebddía y ^ 
gado por el consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publiv 
fijará en los sitios de costumbre y insertará en 13 
oficial de Manila. 

Dado en el Cuopimento de Marahui á los 
de Julio de 1895.—Francisco de Aconta. 

Don Adolfo Gómez y Rube, Teniente d i NIVÍQ 
Armada, Ayudante de la Comandancia de 
Fiscal de la sumaria núm. 14691. 
Por el presente tercer edicto cito, llamo y eJ 

á los individuos Numeriano Aquioo. Isidoro Paogaii.! 
Magdaleno Milabanan, Romaa de la Cruz, Toníi 
sano, Hermógeoes MarMiae, Alberto G . de Q l 
Valeatia Pabli. O m n r o Andrade, A l pío Estore laí 
pulantes que fueron del bergantín goleta «San Ai' I 
en el mes de Siptiembre del año próximo pasado lDe| 
que se presenten en esta Depeodeccia en ti tcroiijedí 
I O dias á contar desde la fsch». acoj 

Manila, 12 de Agosto de 1895.—Alolfj Gjraei, na 
su mandato, Andrés Velasco. iQe| 

DJH Adolfo Gom;z Rube, Teniente de N-vía 
Armada, Ayudante de h Comandancia de Mar 
Fiscal de la sumaria núm. 3039. 

Por ti presante l.er edicto, cito, llamo y empli 
los chinos infielei T*n-Cuaco, Vy-Joco, TanQ 
Lalu-Tayum, y Ciiin-Juangco, pasajeros dd vapor lael 
colod" ea los ú'timos dias del mes d¿ Abril del'' 
senté año, pera que en el tér niño de 30 días, 
sentea en esta Fiscalía para declarar en la 
a-riba expresada, advertidos que de no hacerlos bat 
seguirán los perjuicics que marci la ley, ¡ará 

Manila, 12 de Agosto de 1895.—Adolfo Góir roc 
Por su mandato, Victorio Limaao Carrión. ^ 

ner 
D . n Antonio Rebolledo Laugier, Cajitan de la 6.» ¡yj 

pañía del vigésimo Tercio de la Guardia Civil y ̂ 1 
instructer di la causa seguida contra Santi: go de ^ 
y otros por el delito de robo en cuadri'la, ecuri 
21 de Feberero de 1895. 

Por 1» presente llamo, cito y emplazo á losiodh Q 
llamados Joaquio Bernardo alias Ardo y Tíodoro la8 
Tercer?, autor-s del mencionado hech^, para que lae 
preciso tiempo de 20 dias, contados desde U public ftd 
de esta requisitoria en h Giceta de M ni!a, coajp luí 
can en la casa C a r t e l de la Gusrdia civil de eslfalt 
becera, Batarg s, para responder á les cargos q» 
resultan tn la causa que se les sigue oor el 
robo en cuadrilla ocuirdo en 21 de F¿brero ^ 
en el barrio de Muntintub g del puebH de Bal'! 
e^ia provincia de Bitmgas, bajo apercibimientod< ^ 
sinó comparecen en el plazo fijado serán declür 
rebelde?, parándoles el perjuicio que haya lugar. . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D- g) 
horto y tequUro á todas las autoridades, tanto « ne 
como mil tares y de policí* judicial para que prad' "6 
activas diligencias en busca de los referidos procs >0n| 
y en caso de ser habidos los remitan en clase de P Ad 
con las seguridades convenientes á esta cssa Coan lito 
mi disposición, pues asi lo tengo acordsdo eo dilig ¡Ja 
de este dia. ec| 

Dado en Batangas á 4 de Agosto de 1 8 9 5 . - ^ jQ 
Rebcllede. je 

A. 
qae| 

I 
denl 

= — , . ei (j 
;ado de este buque el Q3ARLT,Í pre 
la Cruz, á quien estoy sutua11; 

Habiéndose ausentad 
i .a clase Pedro de 
por el delito de i.a deserción y usando de los 
judiciales que h s Reales Ordenanzas me c0lilg. 
cito, llamo y emplazo por este mi segundo ^ ^ 
pregón al marinero Pedro de la Cruz, para <3ue 
término de 20 dias á contar desde la Pub^caC!V 
este edicto, se presente ea este buque á dar sus * el 
gos y defensas y de no ser asi se seguirá la caus» g 
fallará en rebeldía, sin más llamarle ci emplazarle l 
y publíquese en la Gaceta ofichl dé la provincia. ^ 
del Trasporte. , 

Manila, eo el Arsenal de Cavite á 8 de AgoS 
1895.—El Fiscal, Daniel Novas.—P,r su mandad 
gel Gaudeocio. 
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